
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  
VALLEDUPAR-CESAR 

J05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia:  EJECUTIVO  
Demandante: LA FE DISTRIBUCIONES MÉDICAS S.A.S.  
Demandados: SUMINISTRO & CONTRATOS DEL CARIBE S.A.S.  
Radicado No. 20001 31 03 005 2022 00079 00 

 
Habiéndose subsanado la demanda conforme se solicitó en auto que antecede y 

reunir los requisitos establecidos en el artículo 422 y 82 s.s. CGP el juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de LA FE 
DISTRIBUCIONES MÉDICAS S.A.S. identificada con el Nit. 900303927-8 
representada legalmente por Xavier Luis Cotes Urdiola portador de la cédula de 
ciudadanía 19’396.723 en contra la empresa SUMINISTRO & CONTRATOS DEL 
CARIBE S.A.S. identificado con el Nit. 901378890-1 representado legalmente por 
José Alfonso López Iglesias portador de la cédula de ciudadanía 7’571.930 por las 
sumas contenidas en las facturas que se detallan a continuación:  
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Más los intereses moratorios y corrientes sobre el capital adeudado desde que la 
obligación se hizo exigible hasta cuanto se haga efectivo el pago de la obligación.   
 
 
SEGUNDO: Ordenar la ejecutada que pague a al ejecutante las sumas y 
conceptos por los cuales se les demanda en el término de cinco (5) días contados 
a partir de su notificación, la cual se hará de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 431 C. G. del P.  
 
TERCERO: Notificar a la demandada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 290 al 301 ibídem o de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 
En el mismo acto córrase traslado de la demanda y sus anexos, el término de 
traslado es de diez (10) días hábiles para que el extremo pasivo se pronuncie sobre 
ellas y adjunte las pruebas que pretende hacer valer.  
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CUARTO: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea o llegare a tener la 

demandada SUMINISTRO & CONTRATOS DEL CARIBE S.A.S. identificado con el Nit. 
901378890-1 en las cuentas de ahorro, corriente, certificados de depósito a término 
o cualquier otro título en el banco BBVA, BANCO DE BOGOTA, DAVIVIENDA, 
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, AV VILLAS, COLPATRIA, 
BANCOLOMBIA, BANCOMEVA, CASA SOCIAL y POPULAR. Limítese la medida 
hasta la suma de $278’788.044 y dese aplicación a lo dispuesto en el inciso 1° del 
numeral 4° del artículo 593 C. G. del P. consignado el dinero en la cuenta de 
depósitos judiciales del juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. No. 
200012031005 de Valledupar, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación   
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA  
JUEZ 

 
CDN 
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